
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  febrero siete (7) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0734 
 
                                 Agréguense al expediente, las diligencias de 
notificación enviadas por el Defensor de Familia y relacionadas con la 
notificación del auto admisorio de la demanda para la demandada LUZ 
ANGELA CANO GRISALES. 
 
                                Como no fue posible localizar a la citada persona, se 
ordena emplazarla en la forma y términos del Artículo 293 en 
concordancia con el Artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
                                Por la Secretaría procédase de conformidad.        
   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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